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UST1M OE V B ^ f A S 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S ^ ^ t í ^ O f i . 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. ^ 

Por disposición del Sr , Jefe de la Adrainistracion económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1S55 y 11 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el di a 9 de Seliembn de 
1870 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Srcs Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas tj Escribano que esté en 
turno. 

Diócesis de Osma, 

Rústicas.—Menor cuantía. 

P A R T I D O D E ESTA C A P I T A L . 

Maestro de capilla de Soria. 

Numero 1.850 del ¡rivenlario general y 
837 del de pejrmuiacioQ.r-Una heredad en 
13 pedazos de tierra de primera, segunda y 
tercera calidad, ea t é rmino de A l i u d , que 
lleva en renta Calixto Cantero, por la anual 
de 80 escudos 400 milésimas, midiendo ea 
junto 7 hectáreas, 65 áreas y 28 cent iáreas , 
equivalentes á 11 fanegas, 10 celemines y 2 
cuartillos de marco nacional; de linderos co
nocidos, según se espresa en la certificación 
pericial que corre unida al espediente. Se ha 
fijado en Al iud anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el pe-
r i lo práctico Modesto Romero, tasada por el 
Agrimensor de la Hacienda D. Zacarías Be

nito R o d r í g u e z en 569 escudos, y capitaliza
da por la espresada renta en 1.809 escudos, 
tipo para la subasta. 

Iglesia de Sauquillo de Alcázar. 

Numero 235 del inventario general y 191 
del de p e r m u t a c i ó n . = : U a a heredad en 9 pe
dazos de tierra de primera, segunda y terce
ra calidad, en t é r m i n o de dicho pueblo, que 
HeVa en renta Anastasio Andrés , por la anual 
de 24 escudos 5 0 0 milésimas, y mide en j u n • 
lo 3 hectáreas , 74 áreas y 94 cent iáreas , e q u i 
valentes á 5 fanegas, 9 celemines y 3 cuar
tillos de marco nacional; de linderos conoci
dos, s e g ú n la certificación que corre unida al 
espediente. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico Anastasio 
Andrés , tasada por el mismo Agrimensor que 
la anterior en 323 escudos, y capitalizada por 
la espresada renta en 551 escudos 250 m i 
lésimas, t ipo. 

Curato de Portil lo. 

N ú m e r o 206 del inventario general y 164 
de! de p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad en 7 pe
dazos de tierra de segunda y tercera calidad, 
en t é rmino de Por t i l lo y Tor rub ia , que lleva 
en renta José Enciso, por la anual de 6 es
cudos 400 milésimas, y mide en junto 4 hec
táreas, 27 áreas y una centiárea, equivalen
tes á 6 fanegas, 7 celemines y 2 enanillos de 
marco nacional; de linderos conocidos, s e g ú n 



espresi la certíficaciou pericial que corre u n í - i reas, 55 áreas y 18 cenliareas, equualeutes 
da al espediente. Se ha fijado en dicho pue- ¡ á 5 fanegas 6 celemines d(j marco nacional; 
Lia anuncio para la subasta de esta finen,; de linderos conpcUos, segua se espresa en la 
que ha sido deslindada por el práctico José E n - ce;'ificacion pericial que corre unida al espe-
ciso, capitalizada por la espru&ada renta en 
144 escudos, y lasada por dicho Agrimensor 
en 170 escudos, t ipo. 

Com&iilo áe S(t?i Jgustiu de Soria. i 

Numero 324 del ¡aventar io general y 973 
del de pe rmutac ión . — t i n a heredad en 7 pe
dazos de tierra de segunda y tercera calidad, 
en t é r m i n o de Nieva, que (jeva en reala Do
mingo Delgado, por la anual de á escudos 
700 mifé^imas, mi tiendo en junto 9 hec tá - | 
reas, 58 áreas y ^7 cent iáre s, equivalentes á | 
4 f-¿aegas de m á r r o naciona ; de linderos co - i 
nocidos, s egún la certificicion pericial que • 
corre unida al e s p e d í a t e . Se h i fijído en d i - | 
cbo pachio anuncio para la subasta de esta j 
finca, qae h i sido deslindada por el práct ico ¡ 
Francisco fleroftadez, capiíaliaada por la es-
presada renta en 60 escudos 750 m i l é s i m a s , 
y tasada por el mismo Agrimensor en 157 
escudos, tipo. 

Animas de Nolay. 

N ú m e r o 1.920 del inventario general y 
1:401 del de permufaGÍon .=:Heredad en 12 
pedazos de tierra de segunda y tercera cali
dad, en t é rmino de Zaraves, que lleva en 
renta ¡Mariano Ur i e l , por la anua! de 15 es
cudos 500 milésimas, y mide en junto 3 hec
táreas , 3o áreas 8 centiáreas, equivalen
tes á 5 fáaeg<]s, 3 celemines y 3 cuartil los de 
marco nacional; de linderos conocidos, según 
certificación pericial que vá unida al espedien
te. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio pa
ra la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Pedro ¡Marlinea, ta
sada por dicho Agrimensor en 152 escudos, 
y capitalizada por la espresada renta en 348 
escudos 750 milésimas, t ipo. 

diente. Se ha fijada en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada y tasada por los peritos de la ante
r ior en 142 escudos, y capitalizada por la 
espresada renta en 148 escudos 500 raildji-
mas, t ipo . / v k J 

Cúralo de JAraves. 

N ú m e r o 40 del inventario general y 34 
del de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad eu 10 
pedazos de tierra de segunda y tercera cali
dad, en t é rmino de Aimazul , que lleva en 
renta Valeriano Ledesma, por la anual de 
15 escudos, midiendo en junto 2 hectáreas , 
2 2 áreas y 85 cent iáre ís , equivalentes á frei 
fanegas, 5 celemines y 2 cuartillos de marco 
nacional; de linderos conocidos, según cer t i 
ficación que vá unida al espedianle. Se ha f i 
jado en dicho pueblo anuncio para la subas
ta de esta finen, que ha si lo deslindada por 
el práctico Francisco Rabio , tasada por el 
mismo Agrimensor de las anteriores en 153 
escudos, y capitalizada por la espresada renta 
en 337 escudos 500 milésimas, tipo. 

Iglesia de Zaraves. 

N ú m e r o 304 del inventario general y 262 
del de p e r m u t a c i ó n . = Ü n a heredad en 12 
tierras de según.la y tercera calidad, en t é r 
mino de dicho Ziraves, que lleva en renta 
Eleuterio Garcn, por la anual de 6 escudos 
600 milésimas, midiendo en junta 3 hec tá -

Jglesia de Almazuí. 

N ú m e r o 1.819 del inventario general y 
1 . 2 í 3 del de p e r m u t a c i ó n . — Una heredad 
en 14 pedazos de t ierra, una era de pan t r i 
llar, dos prados, granero y pajar, de segun
da y tercera calidad, en t é rmino de dicho A i 
mazul, que lleva en renta José Martinez, por 
la anual de 57 escudos 300 milésimas, m i -
disndo en junto 4 hectáreas , 32 áreas y 45 
centiáreas, equivalentes á 6 fanegas, 8 cele
mines y 2 cuartillos de marco nacional; de 
linderos conocidos, según certificación pe r i 
cial unida al espediente. Se ha fijado en d i 
cho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
José Martinez, tasada por dicho Agrimensor 
en 4S7 escudos, y capitalizada por la espre
sada renta en 1.289 escudos 250 milésimas, 
t ipo. 

Carato de San Nicolás de Soria 

N ú m e r o 2.733 del inventario general y 
1.398 del de p e r m u t a c i ó n . = U n 3 heredad en 



•I 7 ÍT i 3 
j 1.39fí del de p e r m u t a c i ó n . = U í n Iiaretlad en 
j 8 peda^os de tierra, un huerto y solar, de 
j segunda y tercera calidad, en te'rinino de Pe-
| roniel, que l'eva en renta C i r í a c o G a r c é s por 
; la anual de 6 escudos 700 milésimas, m i d í e n -
I do en junto 2 hectáreas, 76 áreas y 93 cen-

tiáreas, equivalentes á 4 fanegas, 3 celemi
nes y 3 cuartillos de márco nacional; de l i n 
deros conocidos, según espresa la certificación 
que vá unida al espediente. Se ha fijado en 

| dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslio iada por el práct ico 
Gregorio Palacios, tasada por eí mismo Agr i -
meosor que las anteriores en 110 escudos, 
y capitalizada por la espresada renta en 150 
escudos 750 milésimas, tipo. 

Cabildo Colegial de Soria, 

N ú a j e r o 209 del inventario general y 167 
tercera calidad, en t é rmino de Villaciervitos, i del de p e r m u t a c i ó n . = : U n a heredad en 8 pe
que lleva en renta Francisco Verde, por la dazos de tierra y huerto, de segunda y terce-
anual de 18 escudos 50 milésimas,, midiendo j fa calidad, en t é rmino de Peroniel, que lleva 
en junto 5 hectáreas, 28 áreas y 43 c«ntiá- • en renta Lorenzo Diez, por la anual de 13 
reas, epuivalenfes á 8 faoegas, 2 celemines escudos 800 milésimas, y miden en jun to dos 
y S cuartillos de márco nacional; de linderos) hectáreas y 56 áreas, equivalentes á 3 
coíiocidos, según la certificación que vá unida fanegas, u n celemín y 2 cuartillos de m á r c o 
al espediente. So ha fijado en dicho pueblo ^ nacional; de linderos conocidos^ según la cer-
anancio para la subasta de esta finca, que ha^f tificacion pericial que corre unida al espedien-
sido deslindada pop el práctico Justo H e r - 1 te. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
nandez, tasada por el Agrimensor en 273 es- | la subasta de esta finca, que ha sido deslinda-
cudos, y capiíalizaJa por la espresada renta en da y tasada por los mismos peritos que la an-

8 pedazos de fierra de tercera calidad, en 
té rmino de Almazu!, que lleva en renta M i 
g u é ! Marí inez, por la anual de 15 escudos, y 
miden en junto 3 hectáreas, 30 áreas y 25 
cent iáreaí , equivalentes a 5 fanegas, un cele-
ai in y 2 cuartillos de marco nacional; de l i n 
deros conocidos, según espresa la certificación 
pericial que corre unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la subas
ta de ê ta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico Andrés Vargas, tasada por el A g r i -
meoisor de las anteriores en 143 escudos, y 
capitalizada por la espresada renta en 337 es
cudes 500 milésimas, ttpo.i 

Cabildo Catedral de Osma< 

Numero 1.902 del inventario general y 
957 del de p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad en 9 
pedazos de tierra y un prado, de segunda y ] 

406 escudos 125 milésimas, t ipo. 

Curato de Golmayo. 

INumero 1.879 del inventario general y 
877 del de p e r m u t a c i ó n . r s U c a heredad en 8 
pedazos de tierra y un prado, en secano y re 
gadío, de segunda y tercera calidad, en te'rmi- j ^el de permulac ion .=:Una heredad en 

terior en 99 escudos, y capitalizada por !a 
espfesada renta en 310 escudos 500 milés i 
mas, tipo, 

Cii rato do Zamajon, 

N ú m e r o 305 del inventario general y 263 
12 

no de Golmayo, que lleva en renta Emeterio 
Valero, por la anual de 15 escudos, y miden 
en junto 4 hectáreas, 28 áreas y 59 cent iáreas , 
equivalentes á 6 fanegas, 7 celemines y 3 
cuartillos de márco nacional; de linderos co
nocidos, seguncertificacion que vá unida al es
pediente. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práct ico Giriaco de Torres, 
tasada por el mismo Agrimensor que las an
teriores en 305 escudos, y capitalizada por la 
espresada renta en 337 escudos 500 milésimas 
t ipo. 

Animas de Soria. 

Numero 1.845 del inventario general y 

pedazos de tierra de segunda y tercera calidad, 
en t é r m i n o de Zamajoo, que lleva en renta 
Francisco Ruiz , por la anual de 30 escudos 
200 milésimas, y miden en jun to 3 hectáreas , 
90 áreas y 6 centiáreas, equivalentes á 6 fa
negas y 2 cuartillos de márco nacional; de 
linderos conocidos, s egún la certificación que 
vá unida al espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Basilio 
Mart ínez, tasada por dicho Agrimensor en 
265 escudos, y capitalizada por la espresada 
renta en 679 escudos 500 milésimas, t ipo. 
\ $h 3iB^)h ^iattioi fftb rjnoqnjí 19c oselq IOÜI 
| -íatioa 3^ t«9fl i n u oit onim~bi lo no nlitmoi 
IsS a a t é s b «o! t i e q / t o l w m i OCDOD B'¡t.Tjb 



A D V E R T E N C I A S . 
1. No se admit i rá postura que no cubra 

el tipo de la subasta. 
Con la obHgjeton de que e! rematanEe h» 

lie p / e sén ta r doi testigos qu'i le abonen, se
g ú n b pVév ido en la Ke^í orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de nrijyor 6 Je .nenor cuan t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quien se ad jud ica rán en diex 
plazos iguale* de á 10 por 100 ada uno; el 
pritiitíío á los quince dias sigaienies al de no
tificarse la aJjudicic?on/ y ios restantes con 
el i térvalo de un anio cada uno, para que 
vn nueve quede cubierto su valor, sfgun se 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856. 

3. a L i s fincas de m;yor c a a n t ú del Es-
t i do c o n t o r n a r á n pagándose en ios quince 
plazos y coloree años que previene e! a r t í c u 
lo 6.° de ja ley de í.0 de Mayo de 1355, y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo oiorga á los compradores que ant ic i 
pen uno ó m^s plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consoh'dada ó diferida, conforme a lo 
dispuesto en el a r l , 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuan t í a se p a g a r á n en veinte 
plaaos iguales, o lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años . A ios compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Jun iode 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Adminis t ra
ción de Mac'enda públ ica de esta provincia, 
Jas íimcas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemniza rá ai comprador 
en los t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. * Los compradores de bienes compren
didos ea las leyes de desamor l i z í c ioa , solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o -
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser guber-
na t i v i ó judicial , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é rmino de un mes, se consi
de ra rá como poseedor, para los efeetos de 
este a r t í cu lo . 

6. a £1 Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Admin is t rac ión , é independientes de la 
vo'untad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á i d W o las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 d é l a Ins t rucc ión de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t r ac ión 
antes de entablar en los Juzgados de pr ime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é r m i n o , solo se admi t i r án en los Juzga-

| dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus t anc ia rán con los poseedores, 
c i tándose de eviccion á la Adminis l rac icn . 

8.a Los derechos de expediente hasta la to -
{ ma de posesión, se rán decuenta del rematante. 

9 . a Z n las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador a prestar 
la fianza prevenida por In s t rucc ión , 

10. Por el a r l . 3 .° del decreto del G o -
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
ú l t imo y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 2 4 , se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
2 0 0 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r tud 
de las leyes v gentes de desamor t izac ión . 

Lo que se anuncia al piihlieo para cono-
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

N 0 T Á ¿ . 
1 * Se cons ide ra rán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n púb l i ca , cuyos productos 
noiogresen en las cajasdel Estado, y los d e m á s 
bieaes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Eí»tado los que llevan 
este nombre; ios de Ins t rucc ión públ ica su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infanle 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras pías . Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los i n d i 
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su fandacioo, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 8 de Agosto de 1870.=EI CotnisioRado 
principal de Yétalas. Ramón Gil Rubio. 

S Q í U A ; = l m p . de D. Benilo Peña Guerra. 


